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Lugar y fecha	………………….	                  Nº Correlativo……………../20....
Administración de Aduana.…………………………………………………………………………...
Señor:  …………………………………………………………………………………………………….
Administrador de Aduana	…………………………………………………………….
Presente.-

Yo…………………………………………………………………………………………………….mayor de edad y hábil por derecho, en mi calidad de representante legal de la Empresa Pública Nacional Estratégica EPNE ………………………………………………………., creada mediante Decreto Supremo N° ……………………….., NIT N°………………….., domicilio en ………………………… …………………….. y  autorizado  mediante Resolución Suprema N°……………………..de ..…………………, solicito a usted autorización para la constitución de Depósito Transitorio para el almacenamiento de la maquinaria y equipo o unidad funcional consistente en,……………………………………. en el depósito ubicado ………………………………… ………………….., en aplicación del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 29522 de 16/04/2008, bajo garantía prendaria de la misma mercancía, cuyos componentes se detallan a continuación, según consta en el contrato de previsión de maquinaria y equipo o unidad funcional de fecha…………………………………………

	N°
	Descripción de partes o
componentes de la Maquinaria o Unidad Funcional
	Marcas
	Código o Serie
	Lugar de procedencia
	Valor CIF Bs.
	Valor CIF UFVs.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	

	
	

	




Tipo de cambio UFV a la fecha de presentación D.J. G.P.

	Tributos suspendidos garantizados
	Importe en Bs.
	Importe en UFVs

	Gravamen Arancelario (GA)
	
	

	Impuesto al Valor Agregado (IVA)
	
	

	Impuesto al Consumo Específico (ICE)
	
	

	Impuesto Especial a los Hidrocarburos y los Derivados (IEHD)
	
	

	Total
	
	










Condiciones de la garantía prendaria:

La presente Declaración Jurada de Garantía Prendaria es irrevocable, incondicional a primer requerimiento ante el incumplimiento con sujeción a lo determinado en los Artículos 78, 94 parágrafo II, 105, 107 y siguientes del Código Tributario Boliviano, Artículo 272 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, D.S. 25870 a favor de la Aduana Nacional por la suma de (numeral)……………………………………………….., literal…………………………: (El 100% de los tributos aduaneros suspendidos, sus intereses, actualizaciones y multas que correspondan en aplicación del artículo). Fecha de vencimiento: ……… de………………de………………


	
	
	



	Firma y sello
Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública o Empresa con participación mayoritaria del Estado
	
	Aclaración de Firma
Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Pública o Empresa con participación mayoritaria del Estado



Lugar y fecha………………………..

Juro la exactitud de la presente declaración, y voluntariamente me someto a lo establecido en la Ley General de Aduanas, Código Tributario Boliviano, sus respectivos Reglamentos; y demás disposiciones para su ejecución en caso de que vencido el plazo del depósito transitorio, la mercancía no sea sometida al régimen de importación para el consumo bajo la modalidad de despacho general.

La presente auto declaración jurada por el representante legal de la Empresa Pública Nacional Estratégica tendrá vigencia indefinida a efectos de su ejecución.
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